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SECRETARIA: Montería, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022). Señora Jueza, 

paso a su Despacho el presente proceso, en el cual, mediante auto de fecha 19 de mayo 

de 2021 se requirió a la parte demandante para que, en el término de 30 días, realizara las 

labores tendientes a resolver la situación presentada con el embargo del inmueble 

hipotecado y acreditar el registro del embargo decretado dentro del presente proceso, con 

la respectiva constancia de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Montería. 

So pena de aplicar el desistimiento tácito (artículo 317 Ley 1564 de 2012). Informándole 

que se encuentra vencido, en demasía, el término otorgado y la ejecutante no ha allegado 

prueba de haber realizado la carga procesal que le corresponde.   Provea. 
  

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 
 

nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. -NIT 8909039388 

DEMANDADO MAGOLA MARGOTH GOMEZ PEREZ -CC. 25.763.474 

RADICADO 23001310300320180016300 
ASUNTO TERMINA POR DESISTIMIENTO ´TACITO 

AUTO N° (01) SEGUNDO TRIMESTRE 

 
1. ASUNTO  

 
Visto el informe secretarial que antecede y verificado el expediente, encuentra el Despacho 
que, a la fecha, la ejecutante no ha cumplido con la carga procesal contenida en el 
NUMERAL PRIMERO del auto de fecha 19-MAYO-2021. 
 

            
 

2. PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 
 
Corresponde al Despacho en esta oportunidad, establecer si en el presente caso se 
encuentran dados los presupuestos que establece el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 y 
consecuencialmente, de ser así, proceder a dar aplicación al desistimiento tácito. 

 
3. CONSIDERACIONES 

 

La aquí demandante inició proceso ejecutivo con garantía real, contra la señora MAGOLA 
MARGOTH GÓMEZ PÉREZ, procedimiento que solicitó y fundamentó en el artículo 468 del 
C.G.P., persiguiendo el pago de la obligación exclusivamente con el producto del bien 
inmueble gravado con hipoteca (M.I. 140-74157). Ver imagen  
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En efecto, en la PRETENSIÓN TERCERA, solicitó: 
 

                  
 
Al presentar la demanda, el folio de matrícula inmobiliaria adosado; del inmueble hipotecado 
(M.I. 140-74157), en su anotación No. 9, presentaba EMBARGO POR JURISDICCIÓN 

COACTIVA ordenado por el MINISTERIO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES, registrado en fecha 27-enero-2014, lo cual manifestó la demandante 
en el HECHO DECIMONOVENO, indicando que dicha entidad le había informado que 
actualmente no cursa ningún proceso en contra de la ejecutada Magola Margoth Gómez 
Pérez. Ver imágenes. 
 

        
 

              
 
 

No obstante lo anterior, la ORIP de Montería, mediante Oficio 0210 calendado 05-febrero-
2019, devolvió SIN REGISTRAR el embargo ejecutivo con acción real ordenado por 
este Despacho Judicial. 
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En fecha 23-10-2020, la demandante solicitó que se profiriera auto ordenando seguir 
adelante la ejecución, solicitud que le fue negada mediante proveído calendado 24-
febrero-2021 por no encontrarse registrada la medida de embargo, tal como lo ordena el 
numeral 3º del artículo 468 del C.G.P. 
 

“3. Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere 
practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado 
hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante la 
ejecución para que con el producto de ellos se pague al demandante el crédito y las 
costas”. Negrilla y subrayado del despacho.” (Negrilla y subrayado fuera de texto) 

 
 
No obstante, lo anterior, la demandante no acreditó la realización de actos idóneos para la 
realización de lo ordenado por el despacho, motivo por el cual, mediante Auto calendado 
19-05-2021, el Juzgado le requirió en tal sentido. 
 

           
 
En fecha 16-06-2016, el apoderado de la ejecutante presentó memorial donde manifestó 
dar cumplimiento al requerimiento del Despacho, así: 
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No obstante, lo manifestado, la parte ejecutante a la fecha de proferir el presente auto, 

no ha logrado realizar las labores tendientes a obtener el embargo del bien 

hipotecado, ni acreditó la realización de actos idóneos tendientes a lograr el fin propuesto, 

para el impulso procesal, lo cual fue objeto del requerimiento realizado por el Despacho 

mediante Auto calendado 19-mayo-2021, de lo cual hace poco menos de un año.  

 

La ejecutante guardó silencio hasta el día 08-abril-2022, cuando nuevamente presenta el 

mismo memorial presentado en fecha en fecha 23-10-2020, donde solicita que se profiera 

auto de seguir adelante la ejecución, cuando de antemano conoce que el motivo por 

el cual se le negó dicha solicitud en Auto calendado 24-02-2021, aún no ha sido 

resuelto, o no ha sido acreditado ante el Juzgado, que la medida de embargo del inmueble 

hipotecado se encuentre registrada en debida forma. 

 
 
Visto lo anterior, considera el Despacho que existe un INCUMPLIMIENTO A LA ORDEN 
JUDICIAL contenida en el Auto calendado 19-mayo-2021, la cual lleva explícita la 
consecuencia de aplicar el desistimiento tácito. 
 

         
 
Por regla general, los procesos deben terminar una vez se haya definido la situación jurídica 

en virtud de la cual fueron promovidos, bien mediante una sentencia, o a través del 

desarrollo de actuaciones posteriores a ella dirigidas a satisfacer el derecho pretendido. No 

obstante, el legislador autorizó a los jueces a culminarlos antes de que ello suceda, en el 

evento en que se paralicen porque una de las partes no realizó la “actuación” de la que 

dependía su continuación, o por cualquier otra razón.  
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Es así como el numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso prevé que se 
tendrá por “desistida la demanda”, cuando el postulante, dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de la providencia que lo requiera, no cumpla con la “carga 
procesal” que demande su “trámite”.  
 
 

Encuentra el Despacho que la parte interesada no acreditó haber resuelto la situación 

presentada con la devolución de la medida de embargo sin registrar, como tampoco 

acreditó haber realizado las labores eficaces u actos idóneos, tendientes a resolver la 

situación y poner en marcha el litigio, demostrando, tal como se indicó, su  falta de interés. 

 
En consecuencia, por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero del 
artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 

SEGUNDO. SIN LUGAR AL LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS, por cuanto esta no se hizo 
efectiva. 
 

TERCERO. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con la constancia de 
rigor. 
 

CUARTO. Sin condena en costas ni perjuicios. 
 

QUINTO.  En firme esta providencia, Archívese el expediente. Déjense las constancias 
de rigor en los libros radicadores. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
LA JUEZA  

 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

Sbm. 

Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett
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